
 

 

 

 

 



En consecuencia se aclara que el primer compareciente vende y transfiere 1 
acción de un dólar, dando un total de 1 dólar que posee, en calidad de 
accionista legal de dicha compañía. 

-Aceptación.- 

Por su parte el señor RAMON ESPINOZA LUIS OSWALDO acepta la venta hecha 
a su favor y el contenido integro de este documento, Solictándole al Señor 
Gerente, que de conformidad a ley se proceda a inscribir en el Libro de Acciones 
y Accionistas y su posterior comunicado a la Superintendencia de Compañí 
Valores y Seguros de la ciudad de Loja, para los fines legales consiguientes. 
En estos términos se celebró el presente contrato de cesión y transferencia de 
acciones en la Ciudad de Saraguro, a los cinco días del mes de junio. del año 
dos mil dieciocho. para constancia firman los comparecientes en unidad de acto. 

» r Ll 
Gofzgtez Mora Ángel Rubén Ramón Espinoza Luis Oswaldo 
Cc lo107209165 CC. 1104305248. 
CEDENTE CESIONARIO 

 



 



 



 


